
• infoqro 1 
Comisión de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales 
del Estado de Querétaro 

DENUNCIA: DIOT /UVGD/019/2025 

PERSONA DENUNCIANTE 
vs 

DIF MUNICIPIO EL MARQUÉS 

Santiago de Querétaro, Querétaro, diecisiete de diciembre de dos mil veinticinco. ----------------­ 

Visto en estudio, la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia. ----------- 
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l. De la resolución. El nueve de julio de dos mil veinticinco, se dictó resolución dentro del 
procedimiento de la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, misma 
que le fue notificada al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del municipio 
de El Marqués, a través de su Unidad de Transparencia, el quince de julio del presente año, y en 
la que se le concedió un plazo de quince días hábiles para dar cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo Tercero, conforme a los siguientes términos: ------------------------------------------------- 

"TERCERO. - De conformidad cor¡ /o dispuesto por los artículos 1, 2, 6, 7, 11, 12, 66, 84, 85, 88, 90 y 92 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y de los argumentos vertidos en la 
presente resolución, esta Comisión orden al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
municipio de El Marqués, publicar la información correspondiente a las fracciones VI, VII, X, XXVI y XXXI 
del artículo 66 de la Ley antes citada, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de 
Internet, atendiendo a los periodos de actualización y conservación de la información y publicarla en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, y en su portal de internet-----------------------------------------------------" 

11. Del informe de cumplimiento. El diecinueve de agosto de dos mil veinticinco, se recibió el 
informe de cumplimiento a la resolución, a través del oficio SMDIF /DJUT /01-18/2025, emitido 
por la Unidad de Transparencia del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
de El Marqués, que en la parte de interés señala: ---------------------------------------------------------- 

"Por medio del presente, le envÍ'Ó un cordial saludo y en cumplimiento al resolutivo Cuarto de la Resolución de 
fechas 09 nueve de julio de 2025, dictada dentro de la denuncia DJOT/UVGD/019/2025 y, considerando el 
periodo vacacional de la Comisión de Transparencia y acceso a la información pública y protección de datos 
personales del Estado de Querétaro, vengo en tiempo y forma a informarle que se ha subido la información 
faltan te al portan nacional de transparencia y acceso a la información así como al sitio web del SMDIF." 

III. Del incumplimiento de la resolución. El veintisiete de octubre de dos mil veinticinco, la 
Comisión emitió el acuerdo de incumplimiento a la resolución, en el que, en la parte de interés, 
se d ete rmin ó I o siguiente: - - --- - - -- --- ---- -- --- - - -- ---- - --- -- - - -- --- - - -- --- - - -- -- - - - -- -- - - - -- - -- - --- - -- - -- - - -- - - - 

Primero. Con fundamento en los artículos 88 fracción V y 92 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro se tiene al Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del municipio de El Marqués incumpliendo la resolución. 

Segundo. Notifíquese, por conducto de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, a la licenciada Alma 
Adriana Guzmán Ruiz, Directora General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
municipio de El Marqués, como superior jerárquico de la persona servidora pública responsable de dar 
cu m p I i miento. ---- - - ---- -- -- - - - - -- - - -- ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- --- - - - - - - -- 

Lo anterior para que, en un plazo no mayor a cinco días hábiles siguientes a la notificación, se dé 
cumplimiento a la resolución de nueve de julio de dos mil veinticinco, conforme a lo señalado en el estudio de 
fondo Tercero fracción II, incisos AJ, BJ, C) y Cuarto número 2, letras a, b, c, del presente Acuerdo. 

Tercero. Se apercibe al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del municipio de El Marqués 
que, de subsistir el incumplimiento, total o parcial de la resolución, esta Comisión emitirá el acuerdo respectivo; 
dará vista al Órgano Interno de Control de dicho sujeto obligado, para que inicie el procedimiento que resulte 
procedente; y, en su caso, impondrá las medidas de apremio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
93 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro. ------------------' 

Dicho acuerdo fue notificado el veinticinco de noviembre de dos mil veinticinco, por lo que el 
plazo de cinco días otorgado en el segundo punto, para el cumplimiento de la resolución, inició 
el veintiséis de noviembre de dos mil veinticinco y venció el dos de diciembre del mismo año. - 
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ESTUDIO DE FONDO 

Primero. La Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Querétaro, es competente para emitir el presente Acuerdo, con 
fundamento en los artículos 26, 33 fracciones VI, XVII, XXIII, 35, 84, 88 fracción V, 92, 93, 160 
fracción I último párrafo, 164 fracciones 111, VI, XIV, XV, 165, 166, 168 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro; y, 6 del Reglamento Interior de esta 
Comisión. - - - -- - -- - - - -- -- - - ---- -- -- --- - - -- - - --- - --- -- - - - -- - - ---- ---- -- -- - -- - - --- ---- -- -- - -- - - ---- --- - -- - - - -- ---- - -- - - 

Segundo. En virtud de lo ordenado en el punto segundo del acuerdo de veintisiete de octubre 
de dos mil veinticinco y conforme a lo dispuesto por los artículos 88 fracción V, 92 segundo 
párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro; 
33 fracciones XI, XII y XVII del Reglamento Interior de la Comisión de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Querétaro, la Unidad de 
Vigilancia y Gestión Documental verificó las páginas electrónicas del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del municipio de El Marqués 
(https: //www.difelmarques.gob.mx/) y de la Plataforma Nacional de Transparencia 
(https: //www.plataformadetransparencia.org.mx/Inicio ), a fin de constatar el cumplimiento a 
la resolución de nueve de julio de dos mil veinticinco. ---------------------------------------------------- 

Tercero. De la verificación realizada a la información de las obligaciones de transparencia 
publicadas en el portal institucional del sujeto obligado, esta Comisión advirtió que: ------------- 

1. Se atienden las observaciones concierne a la fracción VI, de primer trimestre del ejercicio dos 
mil veinticinco, al existir información en los campos denominados "Domicilio oficial: Número 
exterior" y "Domicilio oficial: Número interior", incorporándose en el apartado de "Nota" los 
motivos debidamente justificados por los cuales en dichos campos se registran las letras "SN". 
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oficial: Número l Número interior Neta - - - - - - - - - - 
D D - - - - 

El domicilio señalado no cuenta con nümerc exterior ní número interior, por lo que para efectos de Identificación se 
descrtbe únicamente como: calle, colonia, municipio, entidad rederau ... a, C.P .. 
El domicilio señalado no cuenta con número extertcr ni numero interior, por lo que pera efectos de identificación se 
descrtbe Unlcamente como: cene, colonia, municipio, entidad federativa, C.P .. 

El domícilio señalado no cuenta con numero exterior ni numero interior, por lo que pare efectos de identificación se 
descnbe únicamente como: calle, colonia, municipio, entidad federativa, C.P .. 
El domicilio señalado no cuenta con número exterior ni OOmero interior, por lo que para efectos de identificación se 
descr ibe Unicamente romo: calle, colonia, mtJnlc:ipio, entidad federativa, C.P .. 
El domlciÍio señalado no cuenta con número exterior ni numero retener, po r 1~ q~e para efectos de 1dent1f1cación se 
desertbe úni1¿1m.,ente C:'?~o: c~lle, ~lon(a,, ~º~-i~Pi?! entid~d tederenva , C.P .. 

El domicilio señalado no cceota eon ni.:mero exterior ni l'IOmero rerertor, po r lo que para efectos de Identificación se 
describe úrucemente como: caüe, cetcnre, muntopro, entida~ federatlw, C.P .. 

El domlrfüo señalado no cue.nt.t con némerc exterior ni número Interior, por lo que para efectos de Identificación se 
describe úmcemente cor_no: calle, cctcnre, rnuruopte, entidad federatl...a , C.P .. 

El domicilio señareoc no cuenta con numero exterior ni nUmero interíor, por lo que para efectos de identificación se 
de.scribe únicamente corno: calle, colonia,. municipio, entidad Iederativa, C.P .. 

11. Continúa el incumplimiento en la publicación de la información correspondiente a las 
sigui entes obligaciones de transparencia: ------------------------------------------------------------------- 

A) En relación con la fracción X, correspondiente al tercer trimestre del ejercicio dos mil 
veinticuatro, se advierte que, en los dos registros publicados, las celdas relativas al "Número de 
contrato", continúan vacías y no contienen "Nota" alguna que justifique la omisión.--------------- 
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B) En relación con la fracción XXVI, se observa que, para el segundo trimestre del año dos mil 
veinticuatro, los enlaces previamente publicados que permitían el acceso al formato 
denominado "Mecanismos de Participación Ciudadana" han sido eliminados. No obstante, el 
enlace correspondiente al "Departamento de Adquisiciones y Contratación de Servicios" 
permanece activo; sin embargo, se advierte que el registro de NIXTAMAL SERVICIOS 
GASTRONÓMICOS, S.A. DE C.V., el "Hipervínculo al contrato, convenio, permiso, licencia o 
concesión", no contiene el documento correspondiente a dicha persona moral, dado que dicho 
enlace redirige al contrato de "FUNDACIÓN BERTHA O. DE OESTE I.A.P.". --------------------------- 
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Contrato Número: ~OJ/020-A/2024 
Adjudicación Directa 

CONTRATO DE SUMINISTRO Y ADQUISICIÓN DE BIENES SOLICITADO POR LA UNIDAD DE ASISTENCIA SOCIAL Y 
ATENCIÓN CIUDADANA, CON RECURSOS MUNICIPALES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL SISTEMA MUNICIPAL 
PARA El DESARROLLO INTEGRAL DE lA FAMILIA DEL MUNJCIPIO El MARQUÉS, QUERÉTARO, REPRESENTADO 
LEGALMENTE POR EL C. OCTAVIO ALEJANDRO ESCOBEOO AVENDAÑO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL 
Y REPRESENTANTE LEGAL, CON 1A PARTICIPACIÓN DEL LIC. OSCAR VILIA TREJO, DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN, 
AMBOS DE EL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO El 
MARQUÉS, QUERÉTARO; A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE 
DENOMINARÁ COMO "El SMDIF"; Y POR LA OTRAPARTE éA PERSONA MORAL DENOMINADA "FUNDACIÓN 
BERTHA O. DE OSETE l. A:-¡;:;;¡:¡:EPRESEllíTADA POR EL C. HANS NÉSTOR GARcfA FLORES EN SU CALIDAD DE 
REPRESENTANTE LEGAL A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "El PROVEEDOR", A QUIENES SE 
LES DENOMINARÁ COMO "lAS PARTES", CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE, QUIENES SE SUJETAN A LAS 
SIGUI ENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
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Para el tercer trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro, sigue la observación respecto al 
"Hípervínculo al documento donde se desglose el gasto a precios del año", que dirige al portal 
institucional del sujeto obligado e incluye la misma "Nota" que no justifica la ausencia de la 
información. ---- -- - - - - --- - - -- --- - -- - -- -- -- -- - - - -- - - - - - -- - - --- - -- - -- - --- - --- --- - -- - -- - - -- - -- ---- - - -- -- ---- - -- --- - - -- - 

Hiper11facu!o al documento donde se 
desglos!...!!_Q_a_~t~ a_~ecios del aílo I Nota 

V) 
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https:/fwww.difelmargce<.gob.mx/ SE AGREGO EL HIPERVlNCULO DE LA PÁGINA DEL DIF DEBIDO A OUE AL MOMENTO DEL CORTE NO 
SE TIENE INFORMACI ÓN QUE MENCIC-NAR 

hltps:1/www.d~elmarques.gob.n\X/ SE AGREGÓ EL HIPER\llNCULO DE LA PÁGINA DEL DIF DEB'DD A QUE Al MOMENTO DEL CORTE NO 
SE TIENE INFORMACIÓN QUE MENCIONAR 

https:llwww.d;folmarques.gob.n\X/ SE AGREGÓ EL HIPERV!NCULO DE [.)l. PÁGINA DEL DIF DEBIDO A QUE Al MOMENTO DEL CORTE NO 
SE TIENE INFORMACIÓN QUE MENCIONAR 

h<lps:llwww.difelmatques.gob.n\X/ SE AGREGÓ EL HIPERV!NCULO DE LA PÁGINA DEL DIF DEBIDO A QUE Al MOMENTO DEL CORTE NO 
SE TIENE INFORMACIÓ/; QUE MENCIONAR 

htlps:ltwww.d~lma,ques.gob.mx/ SE AGREGÓ EL HIPERVlNCULO DE LÁ PÁGINA DEL DIF DEBIDO A QUE AL MOMENTO DEL CORTE NO 
SE TIENE INFORMACIÓ~ QUE MENCICNAR 
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También, en el cuarto trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro de dicha fracción, persiste la 
observación del "Hipervínculo al documento donde se desglose el gasto a precios del año", al 
continuar cargado un enlace que dirige a un archivo en formato Word que únicamente contiene 
la leyenda "NO APLICA", lo cual no justifica ni motiva la ausencia de la información requerida 
en di ch o cri te ri o. - -- --- - - - - -- - - - - -- - - - - - -- - - - - - -- - - - - - -- - - - - - - -- -- - - --- -- - --- - -- - - - - --- -- - - ---- -- - - - - --- -- - - --- -- - - 

NO APLICA 
En cuanto al primer trimestre del ejercicio dos mil veintitrés, se advierte que, como se observó 
en el Acuerdo de fecha veintisiete de octubre de dos mil veinticinco, el "Hipervínculo al 
documento donde se desglose el gasto a precios del año", del formato publicado por el 
"Departamento de Adquisiciones y Contratación de Servicios", sigue sin incluir la información 
relativa al periodo y a los contratos que pretende reportar; y, para el documento del "Área 
Jurídica y de Transparencia y Acceso a la Información", los enlaces publicados continúan 
remitiendo a la página del portal de internet del sujeto obligado, lo cual fue motivo de 
observaciones en la resolución. ----------- ----------------- ---------------------------------------------------- 

Descripción del Bien o Se"4~ Mónto Pagado (MX~''.;- 
Precio Actuafüado a · 

Número de Contrato/Fa&¡-:; 
2025{MXN} r. 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES s 535,000.00 $ 535,000.00 SMDIF/DJ/016/2024 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES $ 568,000.00 $ 568,000.00 SMDIF/ADQ/DJ/017 /2024 

CONTRATACION DE SERVICIOS 
$ SMDIF/DJ/018-8/2024 

PROFESIONALES 
394,400.00 s 394,400.00 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
SMDIF/DJ/006/2024 

MÉDICOS s 2,000,000.00 s 2,000,000.00 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
SMOIF/DJ/007 /2024 

MÉDICOS s 5,700,000.00 $ 5,700,000.00 

t Hó~~"1-~-~dor!IM H d•'9ion tlgU1~ t IW~-~é.i.W ó+.l)flffle~ ~·~~·:o·br• ti~~~ .:~::··~· .. ;.·~:·:~·~c~~-~::·•·r~~-: .;,~~O ~a/W rnod<hc~:•:••~-~-U~~- ·¡ 
, h1~m:ljwww (ilffl;mfr9vH-C9b.m:sf h!!P:S/fwww d>!l'tl1T',.,9l S'·l!Ml,m•/ http~·flwww.Cil11:lm119111Uah,m,y' 
• ht¡pJj/www.<!il•lrymw-s.g9l•.m•/ hrtgn,lf-w.C,lf:lm~rm H-@M,n=r/ h1!pv/{www.C,r11:1",.,m,<1~-ecb.1"1u/ 
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En el tercer trimestre del ejercicio dos mil veintitrés, el contrato SMDIF / ADQ/DJ/16/2023, aún 
presenta la inconsistencia en el "Hipervínculo al contrato, convenio, permiso, licencia o 
concesión", toda vez que dicho enlace continúa remitiendo al contrato correspondiente a la 
persona Beatriz Ro cha Cárdenas. --- --- - - -- - - - -- ---- --- - - -- - - -- - - --- -- - - - -- - - -- - - - - - -- - - - - -- -- -- - -- - - -- -- - - - -- - 

contrato Número: SMDIF/ADQ/0J/22/2023 
Adjudicación Directa. 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES SOLICITADO POR EL DEPARTAMENTO DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL, CON RECURSOS MUNICIPALES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE El SISTEMA 
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL OE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO EL MARQUÉS. QUERÉTARO 
REPRESENTADO LEGALMENTE POR El C. OCTAVIO ALEJANDRO ESCOBEDO AVENDAÑO, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, CON LA PARTICIPACIÓN DEL LIC. OSCAR VILLA TREJO, DIRECTOR 
DE ADMINISTRACIÓN, AMBOS DE EL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
MUNICIPIO El MARQUÉS, QUERÉTARO; A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE 
CONTRATO SE LE DENOMINARÁ COMO "El SMDIF"; Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA FÍSICA BEATRIZ ROCHA 
CÁRDENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO NEL PRESTADOR DE SERVICIOSn, A QUIENES 
SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE, QUIENES SE SUJETAN A LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

.. ' 4 . 
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En el cuarto trimestre del ejercicio dos mil veintitrés, continúa la observación, en relación a que 
el formato publicado por el "Área Jurídica y de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública", en los veinticuatro registros, el "Hípervínculo al documento donde se desglose el gasto 
a precios del año", continúa remitiendo a la página principal del portal de internet del sujeto 
obligado, careciendo de fundamento y justificación, para acreditar la omisión de la información, 
la "Nota" señalada por el municipio. ,: _ 

HipeMnOJIO a1 <100.1mtnto donde .se 
óesgto,:e el 9as10 a p11dos del año Nota 

http :;://www .diftlmarqu~.¡ob.mr/ 
httD~;/fw,,w, .diftlmarquc:;..¡ob.mt/ 
htt~;//www.díftlmnrque:..('Ob.m1'./ 
https;//"MW.diftlmarQuel..¡gb.m,,./ 
h~;//www.difdm11rQIJf: .S.&Ob.rru,J 
httpr..;//w,.vw.dlftlm11rcivt.s.rob.rr,4 
http'!,,://www.difelm11n:aues.1ob.mx/ 
http~J/www .diftlmon:au~.,ob.rn~/ 
httpt,://www.diftlm•rqu~.1oh.m1/ 
httf> ~J/www .diftlmarQue!..¡Ob.rn'K/ 
http~J/www .diftlmarQ1,,1es~ob.mx/ 
http#fwww .diftlmarQues,1,ob.m,;/ 
httDS. J /o•A\/W. dif~lmnrQUtS 1.ob.l'N(j 

SE AGREGO n HIPt'RVINC;JLO cr 1A PAGINA 01:.1 OIF OUUDO A QUl Ai...MOMENTO 0!1. <.'.ORTE NO sr TltNt INFORMAÓ0N QUE MENCIONAR 
SE AGRtGÓ El HIPERVJNCULO DE 1A PÑ.JNA OEl OIF OC81DO A QUE Al MOMENTO Ofl CORTE NO 5E TIENE INFORMACIÓN QUE MENCIONAA 
SE AGREGÓ El HlPER\'INCULO DE lA PÁGINA oa Olf OE8100 A O.Uf Al MOMENTO DEL CORTE NO SE TIENE INFORMACIÓN QUE MENCIONM 
SE AGREGÓ El HIPEIMNC<JlO DE lA PÁGINA on Olf DEBIDO A QUE Al MOMf/l{TQ DEL CORTE NO SE TIENE INfORMACIÓN QUE MENCIONAA 
SE AGREGÓ e, lilf'l:.RVINOJlO oe lA PÁGINA Of.L Olf Ol'BIDO A QUI:' Al MOM[NTÓ DE.LCOM.TC NO se TIE.NE. INfO'™ACIÓN QUf. Mf."NCIONAA 
.SE AGREGÓ EL HIPER.VINCULO OE lA PÁGINA on Olf OESIOO A QUE A.i. MOMO.'TO DEL CORTE NO SE TIENE INFORMACIÓN QUE MENOONAA 
SE AGREGÓ El HIPERVINCULO OE lA PÁGINA DEL DIF OESIOO A QUE Ai.. MOM&ITO DEL CORTE NO SE TIENE INFORMACIÓN QUE MENCIONAR 
se·AGReGó El tt1PE1<.v1Néui.6 or LA PÁGINA oei 01, 0Eá100 A oUr;.;.. MOMfhiO OCl cOFne No Sn1ENE 1NFORMAC 16N Que MENaoNAA. 

'"~- AGRF.GÓ n HIPfRVINGJLO DE tA PÁGINA Ofl Olf OE.8100 A QUf. P;.. MOMENTO D!l CORfE NO S("l"lf.NC INFORMACIÓN QUf Ml'.NCIONAA 
SE 1-GREGÓ U HIPtRVINCULO OE 1A PÁGINA DE!. Olf OE8100 A O Uf AJ..MOMENTO on CORfE NO SE TIE'NE INFORMACIÓN QUE MENCIONAA 
SE AGREGÓ EL HIPER'llNCUtO DEI.A PÁGINA DEL. OIF DE8100 A OUE Al. MOMENTO DEL CORTE NO SE TIENE lNFOAA\ACI ÓN QUE MENCIONAA 
SE AGREGÓ ÉL HlPERVtNC':JLO DE LA PÁGINA on OIF OE8100 A QUE A.. MOMf!'lTO oa CORTt NO SE TIENE INíORMAC'lÓN QUE MfNCIONAA 
SI; AGREGÓ EL HIP-dMNC<JlO DE LA P.k.lNA Of.l. Olf OE8100 A QUf Ai. MOM(t-'TO OEl. CORTT. NO SE TIENE INíORMACIÓN QUE Mf.NOONAA 

Cuarto. Respecto a los formatos publicados en la Plataforma Nacional de Transparencia se 
constató: - - - - -- - - - -- - - --- -- - - -- - - -- - - --- ---- --- - - -- - ---- --- - ---- - - -- - - -- - ---- --- - - -- -- --- -- - - ---- - - -- -- - -- -- ----- -- - - 

1. El sujeto obligado cumple con la observación del "Hipervínculo al contrato, convenio, 
permiso, licencia o concesión", correspondiente a la fracción XXVI del primer trimestre del 
ejercicio dos mil veinticuatro, pues ya no dirigen al portal de internet del sujeto obligado.------ 

Hipervínculo Al Contrato. Convenio, Permiso, Licencia O Concesión 

httos ifclrrlf.goooie comffi letdl1Q10oYJm Jy8YOn1afdOFLJl!uKbTkT-SQnM"w?ysresharing 

hltps://dfrve.9oogle.comllile/d/1wydGATkOL_iEP40cJ_!M1kJPLbiXl,.i3PO/view?usp=shariog 

htlps://drNe.goog!e.corwfile/dliOLu2sEA•3BylLSUMulaXRjLGwgcgRp7w/view?usp=-sharing 

0ttp-s://d1ive.9oogle.com/file/d/1rn3m•JKJ8iXKgAe6XFPGssZe7r1n8WT5™ew?usp:::sharing 

https:l/drive.google.com/filei/d/tKFAIOdgi.1JtSIIN8PUpe•82_6Nz51B_pBvlview?usp=sharing 

nups://drive.googlc .com/filc/dl1y8aO287TWbATW!YNM&v8O8yKY JIASíwEMow?usp:::shDring 

Asimismo, se advirtió que, para el mismo trimestre y fracción señalada, respecto de la empresa 
"Marcozer", identificada con el ID 37248207, ya se publica el documento correspondiente, en el 
campo denominado "Hipervínculo al contrato, convenio, permiso, licencia o concesión".-------- 

ID Eje,cicio Focha do Inicio Fecha de Razon Social de la 
Del Penodo Que Término Del Persona Moral Iüutar a 

So Informa Pe11od0Que Quien Se Otorgó El Acio 
11 Se lnformzll Jurídico a 

HipervinculoAI Contrato. Convenio, Permiso, Licencia O Concosjón 

0 [:] 
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Constituyentes Ne. ·02 Ote .. 
Col. Q¡_,intas del Marqués CP 76047 
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t:I l"IUíl¡Ut:=!> ™ +1n,_ Contrato Númef'o: SMDIF/OJ/ODZ/2024 
Adjudicacióo Directa 

h/t<,~f.::::.0::'\, ;/\:1tf;'r>·,1,c;,J;11ií,f¿-~ef0}1i1.;r~:fü:°:Jii':.'lcJf~1-,;_¡1;;r:i.0fl;s'.fü11é!~V; :,/!;<;:e,\, . '.-.:,: 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO SOLIOTADO POR LA DIRECOÓN DE ADMINISTRACIÓN, CON 
RECURSOS MUNICIPALES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE El SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO DE LA 
FAMILIA DEL MUNICIPIO EL MARQUÉS, QUERÉTARO, REPRESENTADO lE;GALMENTE POR EL C. OCFAVIO 
ALEJANDRO ESCOBEDO AVENDAÑO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, CON LA 
PARTICIPACIÓN DEL UC. OSCAR VILLA TREIO, DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN, AMBOS DE EL SISTEMA 
MUNl□PAL PARA EL DESARROLLO DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO EL MARQUÉS, QUERÉTARO: A QUIEN EN LO 
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ COMO.,ELSMDIF"; Y POR LA OTRA 
PARTE LA PERSONA MORAL OENOMfNADA "MARCOZER, S.A. DE C.V." REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. 
N ESTOR ABRAHAM RUVALCABA PEREIDA, EN CAU DAD DE SU REPRESENTANTE LEGA l A QUI EN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARÁ COMO HEL PROVEEDOR", A QUJENES SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", CUANDO 
ACTÚEN CONJUNTAMENTE, QUIENES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

En lo que respecta al cuarto trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro de la citada fracción 
XXVI, se observa que existen veintiún registros, los cuales cuentan con el "Hipervínculo al 
documento donde se desglose el gasto a precios del año", que dirige correctamente a la 
i nfo rmaci ó n corres pon di en te. --- -- - - - -- -- - - - -- -- - - --- -- - - - -- -- - - --- --- - --- --- - -- - -- - - -- ---- - --- -- --- - - -- --- - - - - 

·--····,, 
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Desglose del Gasto Ejercido a Precios del Año - 4o. Trimestre 2024 

z 
o 

PROVEEDOR Fecha del Gasto 
Unidad Admininrativa Descripción del Bien o Monto Pagado {MXN) Precio At::tuali:lado a 2025 Número de 

Re-sponsabJe Servicio (MXN) Contrato/fa duré! 
MARIA ALEXANORA 

31/12/2024 
OIRECCION DE ARRENDAMIENTO DE 

$ 325.000.00 $325,000.00 
SMOIF/AOQ/OJ/C 

IBARRA AMARILLAS AOMINISTRACION BODEGAS 02/2024 
CLJNICA MEDICA GOCA, 

31/12/2024 SUBOIRECCION MEDICA 
PRESTACIÓN DE 

$ 800,000.00 $800,000.00 
SMOIF/AOQ/OJ/C 

SADEC.V. SERVICIOS MEOICOS 03/2024 
LABORATORIOS 

31/12/2024 
SUBOJRECCION PRESTACIÓN OE 

$ 2,000,000.00 $ 2,000,000.00 
SMOIF/AOQ/OJ/C 

BIOCUNICO S.C. MEDICA SERVICIOS MEDICOS 04/2024 
LABORATORIOS OE PRESTACIÓN DE SMDIF/AOQ/OJ/C 
ANA.LISIS CUNICOS 31/12/2024 SUBOIRECCION MEDICA 

SERVIC10S MEOICOS S 1,000,000.00 $1,000,000.00 
05/2024 

GOCCA, SA DE C.V. 
SERVICIOS SANITARIOS 

31/12/2024 
SUBOJRECOON PRESTACIÓN DE 

S 6,000,000.00 S 6,000,000.00 
SMOIF/AOQ/OJ/C 

AGUllA , S.A. DE CV. MEDICA SERVICIOS MEOICOS 06/2024 
CLINICA MEDICA GOCCA, 

31/12/2024 
SUBOIRECCION PRESTACIÓN OE $ 8,000,000.00 $8,000,000.00 

SMOIF/AOQ/OJ/C 
SAOEC.V. MEDICA SERVICIOS MEOICOS 09/2024 

OANIH OLVf:RA 
TALLER MECANICO 

SMOIF/AOQ/OJ/C 
MORAlf:S 

31/12/2024 SERVICIOS GfNE.RAlES PARA PARQUE $880,000.00 $ 860,000.00 10/2024 
VfHICUlAR - u 

<( 
:::) 

1- 
u 
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2. El sujeto obligado no cumple con las siguientes obligaciones de transparencia.---------------­ 

a. En relación con la fracción X, correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio dos mil 
veinticuatro, se advierte que persiste la observación, toda vez que el "Hipervínculo a la 
normatividad que regula la celebración de contratos de honorarios", continúa remitiendo a un 
enlace que dirige a un documento que exhibe los logotipos de la Comisión Estatal del Sistema 
Penitenciario de Querétaro y que pretende reservar la información. ---------------------------------- 

~ 
tl~J ~ 
aui:RfrÁiió 

Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro 

Se hace del conocimiento, que la información requerida se encuentra 
reservada por el Comité de Transparencia de la Comisión Estatal del 
Sistema Penitenciario de Querétaro, mediante la primera sesión ordinaria 
del periodo 2024, por un período de 5 cinco años, de conformidad con lo 

b. En lo que respecta a la fracción XXVI, correspondiente al segundo trimestre del ejercicio dos 
mil veinticuatro, se advierte que se atendió parcialmente la observación, al constatarse el 
incumplimiento para el registro con ID 32547620; y, continuar el incumplimiento del contrato 
de "NIXTAMAL SERVICIOS GASTRONÓMICOS, S.A. DE C.V.", pues el documento publicado en el 
campo "Hipervínculo al contrato, convenio, permiso, licencia o concesión", continúa 

• ·~ ~~ 

Const:n..i/t~te-s N1) 
1)2 ore., 

Col. O:.lirtas de· ~\:,rcJes; C,P 76(;~~7 
()l.;\:JÓtaro, (:!·o. i"léx. 
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redirigiendo a un instrumento relacionado con "FUNDACIÓN BERTHA O. DE OSETE I.A.P.". ----- 

-7"" 
EIMmqués 
w.t. .• .s,:..w 

,. .. ----V- .. ,. 

Contrato Numero: SMDIF/DJ/020-A/2024 
Adjudicación Directa 

CONTRATO DE SUMINISTRO Y ADQUISICIÓN DE BIENES SOLICITADO POR LA UNIDAD DE ASISTENCIA SOCIAL Y 
ATENCIÓN CIUDADANA, CON RECURSOS MUNICIPALES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL SISTEMA MUNICIPAL 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO El MARQUÉS, QUERÉTARO, REPRESENTADO 
LEGALMENTE POR El C. OCTAVIO ALEJANDRO ESCOBEDO AVENDAÑO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL 
Y REPRESENTANTE LEGAL, CON LA PARTICIPACIÓN DEL LIC. OSCAR VILLA TREJO, DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN, 
AMBOS DE EL SISTEMA MUNICIPAL PARA El DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO EL 
MARQUÉS, QUERÉTARO; A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE 
DENOMINARÁ COMO "EL SMDIF"; Y POR LA OTRAPARTE LA PERSONA MORAL DENOMINADA "FUNDACIÓN 
BERTHA O. DE OSETE l. A. P." REPRESENTADA POR El C. HANS NÉSTOR GARCÍA FLORES EN SU CALIDAD DE 
REPRESENTANTE LEGAL A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "El PROVEEDOR", A QUIENES SE 
LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE, QUIENES SE SUJETAN A LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

-, 
6 

', ..... 

Asimismo, en el primer trimestre del ejercicio dos mil veintitrés, los ID 24460437 y 24460438, 
correspondientes a "Municipio El Marqués, Querétaro" y "Casita San José de los Ancianos A.C.", 
respectivamente, continúan presentando que el "Hipervínculo al documento donde se desglose 
el gasto a precios del año", dirige al portal de .ínternet del sujeto obligado; teniendo por tanto, 
como parcialmente atendida la observación, únicamente respecto a los diez registros restantes. 

ID Ejercicio Fecha de Inicio Del Fecha de Término Del Hipervínculo AJ Documento Donde Se 
EJ a Periodo Que Se lnfonna Periodo Que Se lnlomll Desglose El Gasto a Precios Del Año a 

ª24460437 ,- 20'l3 , 01/01/2023 31/0312023 https://www.difelrnarques.gob.1nx/ 

;24460438 2023 01/0112023 31103/2023 https://www.difelmarques gob.mxt 

c. Para la fracción XXXI, correspondiente al primer trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro, 
se advierte que, ahora existen cuarenta y nueve registros publicados, de los cuales cuarenta y 
seis no cuentan con el "Hipervínculo al Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados", 
ni se ha incorporado "Nota" alguna que justifique la omisión de dicha información.--------------- 

Hipervinculo al Directorio de Proveedores y Contratístas Sancionados Nota lx 

Quinto. En virtud de lo analizado en el estudio de fondo, Tercero, fracción 11, incisos A) y B), así 
como Cuarto, número 2, letras a, by c, se acredita que subsiste el incumplimiento a la resolución 
de nueve de julio y al Acuerdo de veintisiete de octubre, ambos del año dos mil veinticinco, al 
no haberse atendido las observaciones señaladas; sin que, con el oficio SMDIF /UT /02-12- 
01/2025, el sujeto obligado demuestre que haya publicado toda la información relativa a las 
obligaciones de transparencia señaladas. ------ ---- ---------------------- ------------------------------------ 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, resulta conforme a derecho emitir el siguiente: ------ 

ACUERDO 

Primero. Con fundamento en los artículos 88 fracción V y 93 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, se determina que subsiste el 
incumplimiento a la resolución, por parte del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 
la Familia del municipio de El Marqués. ---------------------------------------------------------------------- 

Segundo. Se impone AMONESTACIÓN PÚBLICA, al Lic. Luis Enrique Rojas Mijangos, 
Titular del Área Jurídica y Unidad de Transparencia del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del municipio de El Marqués, en términos de los artículos 

• ·~ """" 
Cor.stitt.yer-tes Ne>, -;02 :Jtc,, 
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33 fracción VI y 160 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Querétaro, y atendiendo a lo señalado en el punto Tercero del acuerdo de veintisiete 
de septiembre de dos mil veinticinco. ------------------------------------------------------------------------ 

Tercero. En observancia a lo dispuesto por los artículos 33 fracción XVII, 93, 160 último 
párrafo, 164 fracciones III, VI, XIV, XV, 165, 166, 168 primer párrafo de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, se ordena remitir al Órgano Interno 
de Control del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del municipio de El 
Marqués, el presente acuerdo y copia certificada del expediente en que se actúa, con el que se 
da vista y denuncia las siguientes conductas: --------------------------------------------------------------- 

a) Incumplimiento de los plazos de atención previstos en el artículo 92 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro. -------------------------- 

b) No actualizar la información de la obligación de transparencia prevista en las fracciones X, 
XXVI y XXXI del artículo 66 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Querétaro, en los plazos correspondientes. 

e) No atender el requerimiento establecido en el artículo 92 segundo párrafo de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, emitido por la 
Comisión mediante acuerdo de veintisiete de septiembre de dos mil veinticinco. ------------------ 

d) No acatar la resolución de treinta de junio de dos mil veinticinco, emitida por la Comisión. - 

Lo anterior, a efecto de que el Órgano Interno de Control del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del municipio de El Marqués, en su caso, inicie el 
procedimiento que resulte procedente e informe a esta Comisión el resultado de las actuaciones 
realizadas y de la ejecución de la sanción que en términos de sus atribuciones considere 
determinar, de conformidad con lo previsto en los artículos 93 y 168 segundo párrafo de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro. ---------------------- 

Cuarto. Notifíquese a la persona denunciante en el medio señalado para tal efecto; al C. Luis 
Enrique Rojas Mijangos, Titular del Área Jurídica y Unidad de Transparencia; al sujeto obligado; 
y al Órgano Interno de Control del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
del m unici pi o de El Marqués. ----------------------------------------------------------------------------------- 

El presente acuerdo fue aprobado por unanimidad en la Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria 
del Pleno de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de Querétaro, el diecisiete de diciembre de dos mil veinticinco y se 
suscribe por el C. Javier Marra Olea, Comisionado Presidente; la C. Alejandra Vargas Vázquez, 
Comisionada; y, el C. Octavio Pastor Nieto de la Torre, Comisionado, quienes actúan ante la C. 
Dulce Nadia Villa Maldonado, Secretaria Ejecutiva, quien da fe. DOY FE.----------------------------- 

OLEA 

OCTAVIO PASTOIJ./NIETO DE LA TORRE 
COMIViIONADO 

La presente foja corresponde a la última 
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